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EXTRACTO 

[Escritura N*: [20150701001P01188 | 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 121 DE JULIO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. , , . Documento de 2 No. Nacionalid : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión ad Calidad representa 

0 REPRESENTADO GERENTE JYMY RAFAEL RIERA 
Jurídica [BANABIO S.A. POR RUC 0791733529001 GENERAL ROMERO 

A FAVOR DE 
domini a AA Documento de No. Nacionalid . a Pan Lo Persona Nomáres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

EL ORO MACHALA MACHALA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DELACTO O 
E 123654.00 | 

      | | 
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ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 121 DE JULIO DEL 2015 

  

IOTORGANTES > 
OTORGADO POR al



  

     

      

  

  

    
  

  

  

                  
  

  

  

  

      

  

  

  

  

      

  

  

% . sas Documento de No. Nacionalid , Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión ad Calidad representa ] 

sms REPRESENTADO GERENTE JYMY RAFAEL RIERA 
Juridica PBANABIO S.A. POR RUC 0791733529001 GENERAL ROMERO 

nd 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razán social Tipo interviniente Documento de No. Nacionalid Calidad Persona que representa " 
identidad Identificación ad 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

EL ORO MACHALA MACHALA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 

OBJETO/OBSERVACIONES: j 

[ro DEL ACTO O | 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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Notaría Primera ] 

Dra. Mary Chalán Aguilar 

ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

BANABIO S.A..- 

CAPITAL ACTUAL: U.S.$ 1.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL: U.S.$ 123.654,00 

PARO PA BO ROBARON 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

ERAN 

MARY DEL ROCIO CHALAN. AGUILAR, Notaria 

Pública Primera del Cantón Machala, comparece el 

señor JYMY RAFAEL RIERA ROMERO, en calidad 

de Gerente General y como tal Representante Legal 

de la Compañía BANABIO S.A., conforme lo justifica 

con el Nombramiento que aceptado e inscrito acompaña 

como habilitante para legitimar su personería € 

intervención y debidamente autorizado por la Junta 

General Universal de Accionistas de fecha veintinueve 

de Junio del año dos mil quince, casado, empleado 

privado, domiciliado en esta ciudad de Machala, 

ecuatoriano, mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer doy fe, de acuerdo a los 

documentos de identificación que se me presentaron, 

con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y 

resultados de la presente Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO
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Dra. Mary Chalán Aguilar 

1 SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BANABIO S.A., para su 

2 Otorgamiento me presenta la minuta que copio a 

3 CONTINUACIÓN. o 

4 “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

al
 Públicas que mantiene a su cargo, sírvase insertar una 

6 de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social de la Compañía BANABIO S.A., al tenor de = 
00

 las siguientes cláusulas. - ono 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento wo
 

10 y suscripción de la presente Escritura Pública el señor 

11 Jymy Rafael Riera Romero, en calidad de Gerente 

12 General, quien ejerce la Representación Legal, Judicial 

SÓ y Extrajudicial de la Compañía BANABIO S.A., el 

E O compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, eS 

   
   

  

3 de ocupación comerciante, de nacionalidad ecuatoriana, 

16 2 domiciliado en la ciudad de Machala, Provincia de El 

SE “Oro, el compareciente otorga la presente Escritura 

3 'Pública, debidamente autorizado por la Junta Universal 

19 de Accionistas, celebrada el día veintinueve de Junio 

20 del dos mil quince, la que conjuntamente con el 

21 respectivo nombramiento se agregan al presente 

22 instrumento público como documentos habilitantes, 

23 con los que acredita su personería e intervención.------- 

24 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) Mediante Escritura 

25 Pública otorgada por el Notario Sexto del Cantón 

26 Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, el veinte 

27 de Agosto del año dos mil ocho, se constituyó la 

28 Compañía BANABIO S.A., con un Capital Social de Un 
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mil Dólares de los Estados Unidos de América, acto 

societario que fue aprobado por la Superintendencia 

de Compañía mediante Resolución Número Cero 

ocho.M.DIC.Cero.Doscientos cincuenta y cinco, de 

fecha veintisiete de Agosto del año dos mil ocho, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala 

con el Número Mil, con fecha cuatro de Septiembre 

del año dos mil ocho; y, DOS) La Junta General 

Universal de la Compañía, celebrada el veintinueve 

de Junio del año dos mil quince, resolvió el 

Aumento de Capital, Suscripción y Forma de Pago; 

Reforma de Estatutos y autorizar al Representante 

Legal para que legalice las decisiones que adopte la 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL 

ARTICULO SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA BANABIO S.A..- Con los antécedentes 

expuestos, declara el señor Jymy Rafael Riera 

Romero, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía BANABIO S.A., 

debidamente autorizado por la Junta Universal de 

Accionistas, celebrada el veintinueve de Junio del 

dos año mil quince, lo siguiente: a) Aumentado el 

capital suscrito de la Compañía en CIENTO 

VEINTITRES MIL ¡SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, para que sumado al capital actual que es 

de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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Notaría Primera 
Dra. Mary Chalán Aguilar 

AMERICA, de un total de CIENTO VEINTICUATRO 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; dividido 

en ciento veinticuatro mil seiscientas cincuenta y 

cuatro acciones de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, tal como consta en el Acta 

del veintinueve de Junio del año dos mil quince, las 

que son suscritas y pagadas en numerario, tal y 

como estipula en la Junta Universal de Accionistas 

celebrada el veintinueve de Junio del año dos mil 

quince, de la cual se agrega como parte integrante de 

la misma; Como consecuencia del aumento se reforma 

el Artículo Sexto, el mismo que dirá: “ARTICULO 

SEXTO: El Capital Social de la Compañía es de 

CIENTO VEINTICUATRO. MIL SEISCIENTOS CINCUENTA. 

$ Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en ciento veinticuatro mil seiscientas 

cincuenta y cuatro Acciones Ordinarias y Nominativas, 

de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. Los títulos de las acciones serán emitidos con 

el carácter de nominativos, numerados del cero 

cero uno al ciento veinticuatro mil seiscientos 

cincuenta y cuatro inclusive, contendrán las declaraciones 

prescritas por la Ley y serán autorizados con la 

firma del Presidente y Gerente General de la Compañia. 

Podrá emitirse también certificados que contengan 

varios títulos de acciones haciendo constar en los 

mismos la numeración correspondiente”; a excepción 

  

 



- tres - 

AA M3 

9004153 

       

   
   

    

     

     

   

   

   

banabiosadyahoo.es 
t 

  

la, 03 de Septiembre del 2013 , 

IYRAFAEL RIERA ROMERO 

FRol dejo compañía BANABIO S.A. hor un período de CINCO AÑOS,.:a contarse desde la 

¿Ehsgfipción de su nombramiento en el Registro Mercantil, y hasta cuando sea       
PE 

coalición que la compañía BANABÍO S.A. se constituyo por Escritura Pública que 

us eENaidio Sexto del Cantón de Machala, Provincia de El Oro, el 20 de Agosto del 2008, 

» Aijobada por el Intendente de Compañías de Machala, mediante resolución N” 
DIC.0255 el 27 de Agosto del 2008, e inscrita en el Registro Mercantil de Machala el 04 

ptiembre del 2008. 

  

    
Jomicilio de la compañía está ubicada en Ciudadela. Las Brisas calle Arizaga N” 126 entre 

león Román y 25 de Junio de esta ciudad de Machala. 

llar que llevo a su conocimiento para los fines legales pertinentes. o 

a
       

         



    

    
   

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

  

  

= REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

     
o D0048T2 * 

ro Mercantil de Machala | FRAME NÓMERO: 5457 

  

  

3676 
  

  

15/10/2013 | 
  

   872 
  

  

  LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

    EL NOMBRAMIENTO: . 

  

laa AA dados ! 
! 

     
ADEL ACTO O CONTRATO: ; NOMBRAMIENTO 'DE.GÉRENTE GENERAL 
  

   BIO NOMINADORA: - JUNTA:GENERAL: DE ACCIONISTAS; 
  

  

NOMBRAMIENTO: 95 
  

    
y IGEPTACION: 

  

03/09/2033,, A NE TE 
     

TEXIENA “| BANABIO S.A. 

  

  

  

         ñ REYÁS OMPAÑÍA: , MACHALA : 

, Xx Y “Y 

  

  

Nombres y Apellidos Ca rgo Plazo * 
  

   

  

RAFAEL   
.RIERA ROMERO JYMY GERENTE GENERAL ! 

  
CINCO AÑOS 
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ENMENDADURA, ALTERACIÓN: 3 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE. LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
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¿ Registro Mercantil de Machala 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 4.028; COPIA CERTIFICADA: No. 236; 

CERTIFICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE 

GENERAL en foto copia, es igual a su original, el mismo que consta 

inscrito en el Libro de Nombramientos con el No. 872 y anotado 

en el Repertorio bajo el No. 3676, el 15 de Octubre del 2.013.- 

Machala, diez de Julio del dos mil quince.- El Registrador Mercantil. -x-x- 
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- CINCO - 
. C/ Arizaga 126 y Luis León Román 

Tel. (593) 72982651 

Cel. (593) 993155563 
Machala - El Oro - Ecuador 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BANABIO 
S.A. CELEBRADA EL 29 DE JUNIO DEL AÑO 2015 

En la ciudad de Machala a los veinte y nueve días del mes de junio del dos mil aunoel, las 16:30 p.m., 
en las oficinas de la compañía, ubicada en la ciudadela Las Brisas calle Arizaga 126 entre Luis León 
Román y 25 de Junio de esta ciudad, sf ren los accionistas de la COMPAÑÍA BANABIO S.A.: Sr, 
ABRIL MUÑOZ JORGE WASHINGTON Ze nacionalidad ecuatoriana, propietario de una agción ordinaria 
y nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada una, la:Sra, ABRIL MUÑOZ NOEMI ELOISAde nacionalidad 
ecuatoriana, propietaria de una acción ordinaria y nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada una, el Sr. 
AGUILAR SILVA ALEX ANTONIO /de nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acción ordinaria y 
nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada una, la Sra. ALEJANDRO VILLALTA JOHANA MARICELA d 
nacionalidad ecuatoriana, propietaria de una'ácción ordiparia y nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada 
una, la Sra. ARIAS ABAD GLADYS MAGDALENA Le nacionalidad ecuatoriana, propietaria de una 

acción a y nominativa de un dólar (US'$ 1,00) cada una, el Sr. ARICA MACHARE MIGUEL 
AGUSTIN de nacionalidad ecuatoriana, propietario de ung'acción ordinaria. y nominativa de un dólar (US 
$ 1,00) cada una, el Sr. BALLADARES.CARLOS IDO %e nacionalidad ecuatoriana, propietario de una 
acción ordinaria y nominativa de un dólar(US $ 1,00) cada una, el Sr, BALLADARES FLORES CARLOS 
BERNABE4e nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acción ordinaria y nominativa de un dólar (US 
$ 1,00) cada una, el Sr. BENAVIDES'GARCIA JHONY UBERTO-de nacionalidad ecuatoriana, propietario 
de una acción ordinaria y nominativa de un dolár (US $ 1,00) cada una, el Sr. BRITO ROQUE MIGUEL 
ANTONIO de nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acción ordinaria y nominativa de un dólar (US 

$ 1,00) cada una, la Sra. BUCHELLI GALLARDO MARIA DANIELA”de nacionalidad ecuatoriana, 
propietaria de una acción ordinaria ymominativa de un dólar (US $ 1,00) cada una, el Sr. CARVAJAL 
OBANDO ALEJANDRO JOAQUIN de nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acción ardinarig/ y 
nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada una, la Sra. CASTILLO SIGUENZA BLANCA ARGENTINA de 
nacionalidad ecuatoriana, propietaria de una acción ordinaria y nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada 
una, el Sr. CEDILLO LOPEZ MANUEL ABUNDIO4e nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acció 
ordinaria y nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada una; el Sr. CHAVEZ DAVILA GONZALO JAVIER Ue 
nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acción ordinaria y nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada 
una, el Sr, CHAVEZ GONZALEZ EDWARD GONZALOAle nacionalidad ecuatoriana, propietario de una 
acción oreaa y nominativa de un dólar (US' $ 1,00) cada una, el Sr CORONEL CASTILLO JERRY 
JOVANNY de nacionalidad ecuatoriana, propietário de una acción ordinarigyy nominativa de un dólar (US 
$ 1,00) cada una, el Sr. ESPINOZA NIETO CARLOS. FERNANDO”de nacionalidad ecuatoriana, 
propietario de una acción ordinaria DAS de un dólar (US $ 1,00) cada una, el Sr. FARINANGO 
GUALICHE ANTONIO RODRIGO e nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acción ordinaria y Y 
nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada una, el Sr. FARINANGO GUALICHE CARLOS OLVIN BOLIVAR 
de nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acción ordinaria y-hominativa de un dólar (US $ 1,00) 
cada una, el Sr. FARINANGO GUALICHE VICTOR ESTUARDO de nacionalidad ecuatoriana, propietario 
de una acción ordinarja”y nominativa de un dólar (US $ 1,00) rada una, el Sr. FLORES FLORES 
LUCIANO CICERONÁe nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acción ordíñaria y nominativa de un 
dólar (US $ 1,00) cada una, el Sr, GUEVARA ALARCON ANGEL JAVIER de nacionalidad ecuatoriana, 
propietario de una acción ordinaria y nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada una, la Sra. LARA 
CARRIÓN BETTY NARCISA _ de nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acción ordínania y 

“nominativa de un dolar (US $ 1,00) cada una, la Sra. LARA CARRIÓN FRANCY ELIZABETH, * de 
nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acción ordinaria y nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada 
una, el Sr LEMA CRIOLLO JOSE VICENTE de nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acción _ 
ordinaria y nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada una, el Sr. LEÓN CAMPUZANO LUIS SALVADOR” 
de nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acción ordinaria y nominativa de un dólar (US $ 1,00) 
cada una el Sr. MARCILLO DAVILA ISRAEL ECUADOR GONZALO Ye nacionalidad ecuatoriana, 
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Cel. (593) 993155563 
Machala - El Oro - Ecuador : 

C/ Arizaga 126 y Luis León Román X E 

  

propietario de una acción ordinaria y óminativa de un dólar (US $ 1,00) cada una, la Sra. MARTINEZ 
ECHEVERRÍA YOLANDA AMADA le nacionalidad ecuatoriana, propietaria de una acción AL 
nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada una, el Sr, MOGROVEJO GUERRERO ANGEL RAU 
nacionalidad ecuatoriana, propietario de una accisprórinaria y nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada 
una, el Sr. MOLINA RAMIREZ JOSE MANUEL %e nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acción Y : 
ordinaria y nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada una, la. Sra. MORENO ESPINOZA BLANCA ESPAÑA 
de nacionalidad ecuatoriana, propietaria de una acción ordinaria ñominativa de un dólar (US $ 1,00) 
cada una, la Sra. MUÑOZ ESPINOZA RAFAELA AREOPAGITA de nacionalidad ecuatoriana, propietaria ) 
de una acción ordinaria y nominativa de un dólar (US $ 1 ,00) cada una, el Sr, NEIRA MEJIA. MARCOS... » 
ANTONIO de nacionalidad ecuatoriana, propietario de una. acción ordíharia y nóminativa de un dólar (US 
$ 1,00) cada una, el sr. NIETO ORELLANA GALO SEGUNDO4Ae nacionalidad ecuatoriana, propietario : 
de una acción ordinartá y nominativa de un dólar (US. $1 ,00) cada una, el Sr ORDOÑEZ OCAMPO 
ANGEL ESTEBAN de nacionalidad ecuatoriana, . «propietario de una acción ordinaria y nominativa de un : 
dólar (US $ 1,00) cada una, el Sr. ORDOÑEZ ORDOÑEZ RITER ALEXANDER de nacionalidad 
ecuatoriana, propietario de una acción or irfária. y nominativa. de un dólar (US $ 1,00) cada una, la Sra. 
PEÑARANDA ROQUE ZOILA MIRELLA de nacionalidad ecuatoriana, propietaria de una aeción ordinaria 
y nominativa de un dólar (US $ 1,00). cada. ia, el Sr. PESANTEZ LUIS ALFONSO %e nacionalidad 
ecuatoriana, propietario de una e y "nominativa de-un dólar (US $ 1,00) cada una, el Sr. 
PINDO MACAS KLEBER MARTIN de nacionalidad ecuatoriána, propietario de una accigordinaria y E 
nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada una, la Sra. PINEDA MERIZALDE MERY PILAR de nacionalidad 
ecuatoriana, propietaria de una acción ordinaria +-Tiominativa. de. un dólar (US $ 1,00) cada una, el Sr. 
PORRAS PORRAS SEGUNDO FRANCISCO. de nacionálidad ecuatoriana, propietario de una acción 
ordinaria y nominativa de un dólar (US $ 1 00). cada: Una, el Sr. RAMIREZ OCHOA JUAN VICENTE. 
nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acción ojdinaria y nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada 
una, el Sr. RAMON FREIRE FRANKLIN ARCESIO gé nacionalidad ecuatoriana, propietaria de una acción Y 
ordinaria y nominativa de un dólar (US $ 1,00) : cada una, el. sr REYES PACHECO ROBERTO CARLOS 
de nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acción orgifíaria y nominativa de un dólar (US $ 1,00) 
cada una, el Sr. RIERA ROMERO JYMY RAFAEL . de nacionalidad ecuatoriana, propietario de 
cuatrocientas noventa y cinco acciones ordinarias'y nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada una, el Sr. 
ROBALINO MENDEZ VICENTE EVARISTO: e nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acción 
ordinaria y nomimativa de un dólar (US $ 1.00) Cada. una, el Sr. RODRIGUEZ. MACHUCA LUIS 
MARCELINO-4é nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acciéf ordinaria y nominativa de un dólar 
(US $ 1,00) cada una, el Sr ROJAS MONGE JUAN MARCELO*e nacionalidad ecuatoriana, propietario 
de una acción ordingia y nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada una, el Sr. SANCHEZ HONORES 
JOSE ARISTIDES46e nacionalidad'ecuatoriana, propietario de úna acción yordinaria y nominativa de un 
dólar (US $ 1,00) cada una, el Sr. SERRANO RIZZO. FAUSTO ERICK”de nacionalidad ecuatoriana, 
propietario de una acción ordinaria y nominativa de un dólar. (US $ 1,00) cada una, la Sra. SUAREZ 
SUAREZ EULALIA BACILISITA“de nacionalidad ecuatoriana, propietaria de una acción ordinaria ay 
nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada una, la Ing. TENICELA LOAYZA FABIOLA PATRICIA-de 
nacionalidad ecuatoriana, propietaria de cuatrocientas cincuenta y dos acciones ordinarias, y nominativas 
de un dólar (US $ 1,00) cada una, el Sr. ULLAURI ROMERO GALO RODRIGO “de nacionalidad 
ecuatoriana, propietario de una acción ordiñaria y nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada una, el Sr. 
VELEZ MENDOZA MANUEL ENRIQUEVe nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acción ordinaria 
y nominativa de un dólar (US $ 1,00) cada una el mismo que es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 1.000,00), Por lo tanto se encuentra reunido la totalidad del Capital 
Social suscrito y pagado de la compañía.- en cumplimiento de lo que establece el artículo 238 la ley de 
compañía, deciden reunirse en Junta General Universal de accionistas para de forma unánime nombrar al 
señor a la señora ingeniera FABIOLA PATRICIA TENICELA LOAYZA presidente de la junta, y a. su vez 
nombrar al señor JYMY RAFAEL RIERA ROMERO secretario de la junta; quien su vez manifiesta que 
deja constancia de haber elaborado la lista de asistencia en concordancia a lo establecido por Ley, de tal 
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forma que dicha lista autorizada con su firma conjuntamente con la del presidente y archivada en el 

expediente respectivo. Aceptada y aprobada la designación, Efiseguida “el presidente da a conocer los 

puntos a tratarse y a resolver en el día: 

1.- Resolver y aprobar el Aumento de Capital suscripción y forma de pago 

2.- Resolver y tratar la reforma del Estatuto por efectos del. aumento; 
3.- Autorizar al representante lega! para formalizar lo adoptado en la presente junta. 

Aprobado en forma unánime el Orden del día por todos los asistentes, se procede a tratar el PUNTO 

UNO: Resolver y aprobar el Aumento de Capital suscripción y forma de pago acordado; Con el fin de 

capitalizar la compañía; y luego del análisis se adopta una decisión favorable de capitalizar la compañia, 

y luego del análisis se adopta una decisión favorable sobre lo planteado, la Junta General Universal de 

Accionista por unanimidad RESUELVEN: Aumentar el capital social de la compañía en la cantidad de 

CIENTO VEINTITRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($123.654,00), para que sumado al capital actual que es de MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1.000,00) de un total de CIENTO VEINTICUATRO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($124.654, 00) dividido. en ciento veinticuatro mil seiscientos cincuenta y cuatro acciones de Un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una; que será cancelado con la utilidad del año del 2014; una vez 
efectuado el aumento de capital emitir las acciones correspondientes, las mismas que tendrán que estar 

registradas en el libro de Acciones de la Compañía. Luego del análisis sobre lo planteado, los accionistas 
RIERA ROMERO JYMY RAFAEL y FABIOLA PATRICIA TENICELA LOAYZA, declaran que es voluntad 

Dg; ya 

  

   
    
       a Dresente aumento. a ía ¡IA as cjonistas; de tal manera que la Junta. “General de 

Accionistas por unanimidad aprueba lo antes macionado.- La Presidencia dispone que por secretaría se 

dé lectura del PUNTO DOS del orden del día que se refiere a conocer y resolver sobre la reforma del 
estatutó social; al respecto y ante el aumento de capital antes acordádo, el señor Jymy Rafael Riera 
Romero, Gerente General de la compañía manifiesta que el estatuto social debe ser reformado, 

concretamente en su Artículo Sexto para que refleje el actual capital social de la compañía. Luego del 
análisis sobre lo planteado, la Junta General de Accionistas por unanimidad RESUELVE: Reformar el 
ARTICULO SEXTO del Estatuto de la Compañía, el que dirá: "ARTICULO SEXTO: El capital social de 
la Compañía es de CIENTO VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO,00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ciento veinticuatro mil seiscientos 
cincuenta y cuatro seis Acciones Ordinarias y Nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. Los títulos de las acciones serán emitidos con el carácter de nominativos, 
numerados del cero cero uno. al ciento veinticuatro mil seiscientos .cincuenta y cuatro inclusive, 

contendrán las declaraciones prescritas por la Ley y serán autorizados con la firma de Presidente 
y Gerente General de la compañía. Podrá emitirse también certificados que contengan varios títulos 
de acciones haciendo constar en los mismos la numeración correspondiente” .-Tratado resuelto el 
segundo punto, la Presidencia ordena que por Secretatía se de lectura al TERCER Y ULTIMO PUNTO 
del orden del día, , que se refiere a Autorizar al representante legal de la compañía para que legalice las 
decisiones que adopte la presente Junta, aspecto que  luegode ser analizado y discutido 
por los accionistas presentes, la Junta Universal de Accionistas: por unanimidad: 

RESULVE Autorizar al señor Jymy Rafael Riera Romero, Gerente General y Representante Legal de la 
compañía para que asuma esta gestión y perfeccione estos trámites en el tiempo previsto.- Finalmente el 

presidente manifiesta que se incorpore al expediente de esta sesión, la lista de asistentes y numero de 
accionistas que representan, así como copia certificada de la presente Acta de la Junta Universal de 

Accionistas otorgada por el Secretario de la Junta. La Presidencia dispone que por haberse resuelto los 
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puntos acordados, se concede un receso para redactar el acta.- A las 18H00 se reinstala la sesión y se 
da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital pagado, incorporándose al expediente 
de esta sesión la lista de asistentes y la copia certificada de esta Acta. A las 18H30 el Presidente declara 
concluida la Junta y para constancia suscriben el acta todos los accionistas asistentes, en unidad de acto, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de Compañías en actual vigencia.- * 
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Alejandro Vilaliá Johana Maricela Y 
ACCIONISTA 

  

p- % | 
Arica Macñíare Miguel Agustin Y 
ACCIONISTA 
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Riera Romero Jymy Rafael 

REPRESENTANTE LEGAL 

CERTIFICO. que la presente acta en copia e igual asu ori 
la misma que repos 
de ser nesesario.- 
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RAZOR SOCIAL: 
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27 

28 

. o - ONce - 
Notaría Primera 

Dra. Mary Chalán Aguilar 

de las reformas introducidas, los estatutos sociales de 

la compañía no sufren otra modificación.- Autorizar al 

señor Jymy Rafael Riera Romero, Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía, para que realice 

todos los trámites pertinentes para el perfeccionamiento 

de este Acto. ooo 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, 

JYMY RAFAEL RIERA ROMERO, en mi calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía BANABIO S.A., DECLARO CON JURAMENTO, 

que a la presente fecha de la celebración de ésta 

Escritura Pública la Compañía no mantiene deuda 

alguna ni es contratista de ninguna obra pública 

que corresponda al Estado, al IESS o a cualquiera 

de sus instituciones; que el presente aumento de 

capital se encuentra suscrito y pagado en numerario y 

  

de contado cada una de las acciones por los accionistas 

suscriptores, todos de nacionalidad ecuatoriana, suma 

que ha sido registrada en la contabilidad de la 

HABILITANTES.- Se agrega como habilitantes el 

nombramiento del representante legal de la Compañía; 

copia del Acta de Junta General Universal de fecha 

veintinueve de Junio del año dos mil quince; copia 

del RUC.- Agregue Usted señor Notarío las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez y firmeza 

del presente instrumento público.- (firma legible) 

Abogado Tito E. Ochoa Armijos.- Matrícula Número



  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Notaría Primera 
Dra. Mary Chalán Aguilar 

Cero siete - Mil novecientos noventa y uno - 

Cinco.- Foro de Abogados”. ---- o ooonono===-- 

Hasta aquí la minuta inserta que junto con los 

documentos habilitantes quedan elevados a Escritura 

Pública con todo el valor legal. Y, leida que fue 

integramente por mi la Notaria al compareciente, aquel 

se ratifica en lo expuesto y firma conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada al Protocolo de esta 

Notaria, e todo lo cual doy fe.- 

  

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

BANABIO. S.A..- 

C.C.No. 0702661299 

C.V.No. 014-0079 

R.U.C. Nro. 079173352:    

   

E 

Se otorgó e z mí y, en fe. de ello confiero 

ESTE PRIMER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, QUE 

ES IGUAL A SU ORIGINAL, que en once fojas útiles 

sello, firmo y rubrico en los mismos lugar y fecha 

de su celebración.- 
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Factura: 003-002-000007722 20150701006000820 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI] BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20150701006000820 

MATRIZ 

TIPO DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA BANABIO S.A 

20-08-2008 

0 

  

  

OTORGANTES 

  

    ¡ 50 > INTE o IDAD No. IDENTIFICACIÓN 
BANABIO S.A. [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0791733529001 
  

      

  

  

  

NÚMERO DE 

  

NOT, | BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA
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217 

28 

L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX:  2960-885 

MACHALA —- ELORO- ECUADOR notariamachala6Ogmail. corn. 

RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a 

lo dispuesto en la cláusula de la escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social de 

la Compañía BANABIO S.A, de fecha veintiuno de Julio 

del dos mil quince, autorizada ante la Notaria Público 

Primera del cantón Machala, Mary del Rocio Chalan 

Aguilar, al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía BANABIO S.A. con fecha el veinte de Agosto 

del dos mil ocho, autorizada por el Abogado Luis    Zambrano Larres otario Sexto del 

A
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Registro Mercantil de Machala 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 4403 1 
  

REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN MACHALA 

y 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

  

SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA 

3169    

  

  

          

  

24/07/2015 

261 

/ LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

> 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

identificación Nombres Calidad en que comparece 

0702661299 RIERA ROMERO JYMY RAFAEL | REPRESENTANTE LEGAL 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAP CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 

NOTARIA PRIMERA /MACHALA /21/07/2015 

10 S.A. 

MACHALA 

So 

4. DATOS ADICIONALES: 
  

CERTTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL A FOJA N*5945, DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2008.- AL MARGEN DE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BANABIO S.A. — 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHAÉA, A 24 

CARLOS MIGUEL LARDO 

DÍA 

    
MES DE JULIO DE 2015 

Página 1 de 1 

No 0106668 
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29/6/2015 

vmw.supercias.gov.ec / Servicios Personalizados / Su compañía on line / Opciones de la compañía / Socios o Accionistas 

EXPEDIENTE: 97350 

BANABIO S.A. NOMBRE: 

NO IDENTIFICAMOS 

4 0701917551 

2 0700839129 

3 0702634353 

4 0703772715 

5 0700928377 

6 0702241258 

7 0700031974 

8 0701741480 

9 0702273289 

10 0701768905 

11 0702420258 

12 0901848242 

13 0700057219 

14 0702113390 

18 0703702712 

16 0702004045 

17 0701789513 

18 0907667471 

19 0701532517 

20 1703808103 

21 0700994221 

22 0914673819 

23 0908745268 

24 0701659757 

25 0701245649 

26 0807040505 

27 0101038362 

  

IS 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

PO 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 1.000,0000 

       

     

    

e NACIONALIDAD Eon CAPETAL 

ABRIL MUÑOZ JORGE ECUADOR NACIONAL 4,0000 

ae MUÑOZ NOEMI/ ECUADOR NACIONAL 4,0000 

AGUILAR SILVA ALEX” ECUADOR NACIONAL 1,0000 

rr ECUADOR NACIONAL 2,0000 

AS ABAD GLADYS ECUADOR NACIONAL 1,0000 

HARE MIGUEL ECUADOR NACIONAL 1,0000 

BALLADARES CARLOS IMÚO ECUADOR NACIONAL 1,0000 

AE Y ECUADOR NACIONAL 1,0000 

BENAV IDES GARCI ECUADOR NACIONAL 1,0000 

ERITO ROQUE MIGUEL ECUADOR NACIONAL 1,0000 

AO O ECUADOR NACIONAL 1,0000 

RARA ran ECUADOR NACIONAL 1,0008 

RIMAS — ECUADOR NACIONAL 1,0000 

EZ MANUEÍ ECUADOR NACIONAL 4,0000 

ES e LA SUN ECUADOR NACIONAL 1,0000 

A $ ECUADOR NACIONAL 1,0000 

xi ECUADOR NACIONAL 1,0000 

ECUADOR NACIONAL 1,0000 

ECUADOR NACIONAL 1,0000 

ECUADOR NACIONAL 1,0000 

VOR ECUADOR NACIONAL "1,0000 

FLORES FLORES LUCIANO ECUADOR NACIONAL 1,0000 

A ECON ECUADOR NACIONAL 1 ,0000 

LARA CARRION BETTY ECUADOR” NACIONAL 1,0060 

LARA CARRIÓN FRANCY ECUADOR NACIONAL 1,0000 

LEMA CRIOLLO JOSE ECUADOR NACIONAL 1,0000 

LEON CAMPUZANO LUIS ECUADOR NACIONAL 1,0000   

RESTRICCIÓN 

    

hifps//www.supercias.gov.ecáweb/privado/extranet/cgiiclientes/cl_extranet_comparia.exefaccionistas ?expediente=973508sesion= FE4AD420900 AAD9E ue
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29/8/2015 * 
28 0927290874 

29 1202473821 

30 0701376543 

31 0702146895 

32 0700665532 

33 0700117393 

34 0700664786 

35 0700919707 

36 0701829293 

37 0703009118 

38 0701870107 

39 0700441777 

40 0702940511 

41 0701749400 

42 0701674079 

43 1100848249 

44 0702389750 

45 0702942194 

48 0702661299 

47 0908187321 

48 0701921298 

49 0701793960 

50 0702312414 

51 0702126087 

52 0701173254 

53 0703032003 

54 0700028590 

55 0700947930 
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COMPAÑÍA 
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CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

MARCILLO DAVILA ISRAEL ECUADOR 
GONZALO 

YOLANDA AMADA. ECUADOR 
MOGROVEJO GUERRERO ECUADOR 

MOLINA RAMIREZ JOSE — ECUADOR 

BLANCA ESPANA ECUADOR 
RAFAELA aRsopAGITA — ECUADOR 

NEIRA MEJIA MARCOS ECUADOR 

NIETO ORELLANA GALO — ECUADOR 

ANGEL ESTEBAN. ECUADOR 
RITER ALEXANDER ECUADOR 
ZOILA MIRELLA. ECUADOR 
PESANTEZ LUIS ALFONSO ECUADOR 

PINDO MACAS KLEBER ECUADOR 
MARTIN 
PINEDA MERIZALDE MERY ECUADOR 

CCNESoS co Econ 
RAMIREZ OCHOA JUAN ECUADOR 

RAMON FREIRE FRANKLIN ECUADOR 

IS sou 
RIERA ROMERO JYMY ECUADOR 

RECIO coo 
RODRIGUEZ MACHUCA ECUADOR 

ROJAS MONGE JUAN ECUADOR 

SANCHEZ HONORES JOSE ECUADOR 

SERRANO RIZZO FAUSTO ECUADOR 

SUAREZ SUAREZ EULALIA ECUADOR 

SE seua 
ULLAURI! ROMERO GALO — ECUADOR 

VELEZ MENDOZA MANUEL ECUADOR 

  

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL. 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

  

  
450,0000 

1,0000 

1,0000 

TOTAL (USD $): 1.000,0000 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 03/06/2015 12:53:33 
FECHA DE EMISIÓN: 29/06/2015 11:20:15 

DOY FE: Que la presente fotoscopia 
es igual a su original que me fue 

E 
A 8, exhibida en... 

  

  
  

Superintendencia de Compañías del Ecuador NOTARIO CUA 
Matriz: Guayaquil, Av. 9 de Octubre 200 y Pichincha(esquina). 

Quito: Calle Roca 660 y Amazonas. 
Usted está conectado al Servidor Web de Usuarios Externos - 10.0,101.3 

  

  

Hitps:/www.supercias.gov.eciwebiprivadolextraneticgi/clientestel_extranet_compania.exe/accionistas ?expediente=973508:sesion= FE4A042099DA4D9F el


